
      

 

Montevideo, 25 de mayo 2023 

 

Sr. Director de los Servicios Ganaderos del MGAP 

Dr. Diego de Freitas 

Presente 

 

El Colegio Veterinario del Uruguay fue creado por ley 19258 y regulado por el decreto 

389/2018 y tiene entre sus cometidos garantizar al profesional veterinario y a la sociedad el ejercicio 

de la profesión dentro del marco deontológico establecido. 

Dentro de los cometidos esta establecer los derechos y los deberes de los colegiados, 

procurar la excelencia organizando actividades de educación continua, fiscalizar el ejercicio 

profesional, aprobar un código de ética, matricular a los veterinarios que ejercen la profesión 

Se definen claramente las incumbencias de la profesión veterinaria y dentro de ellas cabe 

destacarla habilitación, fiscalización y certificación desde el punto de vista higiénico sanitario de los 

productos de origen animal y de sus respectivos establecimientos de producción, así como la 

colaboración con todas las entidades públicas Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca 

,Ministerio de Salud Pública sobre asuntos relacionados con la salud animal y con la condición 

higiénico sanitario de los productos de origen animal ye inocuidad de los alimentos. 

Por otro lado, la legislación establece como una incumbencia privativa de los veterinarios el 

asesoramiento y la participación en las campañas sanitarias, vigilancia epizootiológica, así como 

temas de bioseguridad. 

Es en ese entendido que el Colegio Veterinario del Uruguay solicita a usted la integración 

formal como miembro activo a la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal que usted preside. 

Sin más saluda a Ud. muy atentamente 

 

Dr. Carlos Morón 

Presidente del Colegio Veterinario del Uruguay 

colegioveterinariodeluruguay@gmail.com  
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